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RESOLUCIÓN DE 30 DE JULIO DE 2012, DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE 
CÁDIZ, POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE PUESTOS VACANTES CON INDICACIÓN DE 
HORAS, LOCALIDADES Y CENTROS DONDE SE UBICAN, PARA LA COBERTURA DE DICHOS 
PUESTOS POR EL PROFESORADO DE RELIGIÓN CATÓLICA CONFORME A LA ORDEN DE 26 
DE JUNIO DE 2009. 
 
 
 La Orden de 26 de junio de 2009, por la que se regula la cobertura de puestos vacantes del 
profesorado de religión católica y se establecen las bases para la confección de las listas provinciales 
del profesorado de dicha materia, establece en el Artículo 6.4 que las Delegaciones Provinciales 
publicarán en sus tablones de anuncios la relación de puestos vacantes con indicación de las horas, 
localidades y centros donde se ubican. 
 
 

RELACIÓN DE VACANTES PARA EL CURSO 2012/2013 
 

MOTIVOS EFECTOS CENTRO LOCALIDAD CÓDIGO HORAS 
EXCED. FOR. 01/07/2011 I.E.S. MENÉNDEZ TOLOSA LA LÍNEA C. 11003862 17 
EXCED. FOR. 01/07/2011 I.E.S. CARLOS CANOS LOS BARRIOS 11000289 12 
RENUNCIA  01/09/2012 I.E.S. ALVAR NUÑEZ JEREZ FRA. 11003217 07 

 
 Además de éstas, se adjudicarán las vacantes resultantes del propio proceso y aquéllas que 
surgieran durante la planificación escolar, antes de la adjudicación definitiva. 
 
 Asimismo se indica que la adjudicación de las vacantes con “Reserva de Puesto” (Excedencia 
Forzosa, Horas Liberación Sindical....etc.) serán hasta el 30/06/2013. 
 
 

Cádiz a, 30 de Julio de 2012 
LA DELEGADA PROVINCIAL, 

 
 
 
 
 
 

Fdo: Blanca Alcántara Reviso 

 
 

 


